
  RESOLUCIÓN DCS 381/2023 
      Bahía Blanca, 11 de septiembre de 2023 

VISTO 

El contenido de la Resol. CSU 359/2020, Reglamento de concursos de profesores. 

El cargo de Profesora Asociada Dedicación Simple vacante N° 21027945 liberado 

por la Lic. Silvia Stepanosky en el Área Profesional de la Lic en Enfermería. 

La solicitud presentada por la Coordinación de la carrera, para la cobertura ordinaria 

de dicha vacante mediante la reestructuración de dicho cargo en un cargo con dedicación 

semiexclusiva. 

La nota presentada por la Lic. Eliana Pompei, quien presta acuerdo para poner en 

disponibilidad su cargo de Profesora Adjunta Dedicación Simple (Planta 21028875) y de 

Asistente Dedicación Simple (Planta 21028674) 

El informe de Personal que plantea la factibilidad de dicha reestructuración. 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que lo propuesto se ajusta a las normativas vigentes de concursos ordinarios 

Resolución CSU 359/2020, Reglamento de concursos de profesores; 

Que ante la puesta en disponibilidad de los cargos detallados en el visto es factible la 

reestructuración en un cargo de Profesor/a Asociado/a Semiexclusivo/a, y un cargo de 

Ayudante B; 

Que tanto el cargo vacante de categoría Asociado, como los cargos de Profesora y 

Asistente de la Lic. Eliana Pompei corresponden al Área Profesional de la Lic en Enfermería, 

siendo estos últimos originalmente creados para la gestión del laboratorio de competencias 

profesionales; 

Que el cargo a crearse recupera la presencia de un cargo de categoría superior en la 

Lic en Enfermería, a la vez que incrementa su dedicación; 

POR ELLO: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°: Solicitar autorización al Consejo Superior Universitario para llamar a 

concurso ordinario para la cobertura del cargo docente que a continuación se detalla: 

 

 

Cantidad Cargo Dedicación Área- 

Disciplina 

Carrera 

1 Profesor/a 

Asociado/a 

 

Semiexclusiva Área 

Biosimulación 

Área Profesional 

Lic en Enfermería 

Licenciatura en 

Enfermería 

 

ARTÍCULO 2°: La cobertura de dicho cargo implica el cumplimiento de la función de 

docente en la asignatura Fundamentos del Cuidado Enfermero (Cód. 20085) y tareas de 

gestión y docencia en el Área de Biosimulación. 

ARTÍCULO 3°: Designar al siguiente Jurado que intervendrá en el presente llamado: 

JURADO TITULAR JURADO SUPLENTE 

Lic. Mg. Marta Aliaga (UNPA) Lic. Eduardo Blotta (UNR) 

Lic. Laura Orosco (UNMdP) Lic. Cecilia Rossi (UNR) 

Lic. Adriana López (UNS) Mg. Nora Ftulis (UNS) 

ARTICULO 4º: Designar a los siguientes veedores por cada claustro:  

Veedor por el claustro Profesores: Lic. Lorena Reiner 

Veedor por el claustro Auxiliares de Docencia: Lic. Belén Bellando  

Veedor por el claustro de Alumnos: Valentina Smoilis 

ARTICULO 5º: El cargo a concursar queda supeditado a la reestructuración del cargo de 

Profesora Asociada Ded.Simple N° 21027945, y los cargos de Profesora Adjunta 

Ded.Simple N° 21028875 y Asistente Ded.Simple N° 21028674, puestos en disponibilidad 

por la Lic. Eliana Pompei.  

ARTICULO 6º: Regístrese, agréguese al expediente 2294/23 y dese a publicidad a través 

de la página Web de la UNS. Cumplido, resérvese 
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